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A los Señores Accionistas de la: 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS MEDICOS Y SOLIDARIOS CRUZ VITAL S.A. 

En mi calidad de Comisario de la COMPAÑÍA DE SERVICIOS MEDICOS Y SOLIDARIOS 

CRUZ VITAL S.A., y en cumplimiento a la función que nos asigna el Art. 279 de la Ley de 

Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Balance General de la Compañía al 31 de 

Diciembre del 2009 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa 

fecha. 

El examen se realizó en base a la información suministrada por el Señor Contador; la revisión de la 

evidencia que soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros, incluyó también la 

evaluación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, disposiciones legales 

emitidas en la República del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, 

así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en general. Considero que mi 

auditoría provee una base razonable para expresar una opinión. 

1. Cumplimiento de resoluciones 

De acuerdo a la obligación determinada por el Art. 279 de la Ley de Compañías y con lo requerido 

por las normas legales vigentes, informo lo siguiente: 

e Revisada las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y la Junta de Directorio; 

manifiesto que la Administración de la Compañía ha dado cumplimiento a las obligaciones 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones respectivas. 

e Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados y se 

conservan de conformidad con disposiciones legales. 

e Los títulos de acciones y los talonarios, se encuentran actualizados al 31 de Diciembre del 

2009, 

2. Procedimientos de Control Interno 

Como parte del examen realizado al periodo fiscal 2009; se ha cumplido con las Normas de Control 

Interno de la Compañía en las actividades comerciales y financieras siguiendo como referente las 

Normas Legales Vigentes en el Ecuador. 

3. Registros Legales 

La Compañía de Servicios Médicos y Solidarios Cruz Vital S.A. es una Sociedad Anónima 

constituida en el Ecuador cuyo objetivo principal está orientado hacia la prestación de servicios 

médicos, información, diagnostico, tratamiento quirúrgico y servicios médicos de hospital del día



actividades que se están cumpliendo parcialmente y lo cual podría tener consecuencias posteriores 

para la Compañía. 

4. Registros Contables 

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no se ha identificado 

diferencia significativa que deba ser revelada. 

La Compañía ha cumplido con el Servicio de Rentas Internas en cuanto a Impuestos y Anexos. 

Una compilación de los componentes principales del Estado Financiero Final de la Compañía por el 

período que terminó el 31 de diciembre del 2009, es como sigue a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

CUENTAS VALORES 

ACTIVOS 5,622.84 

TOTAL ACTIVOS 5,622.84 

PASIVOS -6,691.07 

PATRIMONIO 1,068.23 
TOTAL PASIVOS + 
PATRIMONIO -5,622.84       

La Compañía registra un incremento de Capital Social al 31 de Diciembre del 2009 de $ 10,000.00 

con dos socios específicos Cruz Roja Ecuatoriana y el Instituto de CRE. 

La compilación del Estado de Resultados por el período que terminó el 31 de diciembre del 2009 es 

el siguiente: 
  

  

  

  

        

CUENTAS VALORES 

INGRESOS -8,813.74 

COSTOS 18,421.31 

GASTOS 1,386.66 

PERDIDA DEL EJERCICIO 10,994.23 
  

La Compañía presenta una perdida de $10,994,23; ya que se evidencia en el Estado de Resultados 

que los Gastos y Costos son superiores a los Ingresos que se obtienen de las Ventas. 

Es necesario que la Compañía realice un análisis de mercado para obtener mejores resultados en sus 

ventas y lograr superar la perdida presentada en el año 2009. 

Se considera que el examen efectuado es razonable. 

Atentamente. 

y hau O) 
Ing. Jenny Elizabeth Herrera Calderón 
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